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ENMIENDAS SUGERIDAS AL ARTICULO 95 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DE 
LA ASAMBLEA DE LA AUTORIDAD INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 

(LOS/PCN/WP.20/Rev.l) 

Propuestas de la delegación de China 

l. En el artículo 95, insértese un nuevo párrafo 2 con el siguiente texto: 

"Entre esos observadores, los Estados y las entidades que hayan 

firmado, pero no ratificado, la Convención de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar podrán participar en relación con cuestiones inclui

das en el ámbito de su competencia, pero no tendrán derecho de voto." 

2. Renumérese el actual párrafo 2 del artículo 95 como párrafo 3, y susti

túyanse en él las palabras "dichos observadores podrán participar" por las 

palabras "podrán participar otros observadores". 

3. Renumérese el actual párrafo 3 del artículo 95 como párrafo 4. 
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